
 
 

 

 
 
 
 
 

 
   

ASEFAPI Nº 103 JUL 2023 
 

1. Reeindustrializar la UE y garantizar su 
estratégica abierta: Es necesario un refuerzo de 
nuestras cadenas de suministro, ampliar y 
diversificar las relaciones comerciales con terceros 
y reforzar las cadenas de suministro. Importante 
para ello es la Cumbre entre la UE y la CELAC  

2. Avanzar en la transición ecológica y la 
adaptación medioambiental: Atención a las 
energías renovables en colaboración de las 
comunidades locales y reducción de los precios de 
la electricidad, de los residuos y los micro plásticos. 
La UE debe apostar por el diseño de productos 
sostenibles y reparables y la generación de 
combustibles ecológicos.  

3. Reforzar la unidad europea: Mediante la mejora 
de la toma de decisiones conjuntas 

 

España Asume la Presidencia 
de la Unión Europea 

La presidencia española del consejo de la Unión Europea se ha iniciado el 1 de 
julio. Son cuatro los ejes que el gobierno español se marca 
 

4. Impulsar una mayor justicia social y 
económica: Mediante la fijación de unos 
estándares mínimos de tributación empresarial 
a todos los Estados Miembros, en particular, en 
el ámbito digital y combatir las vías de evasión 
fiscal y uso de sociedades fantasma. Un punto 
importante es mejorar las condiciones 
laborales de los trabajadores europeos, con 
especial hincapié en los colectivos más 
vulnerables. 

 

Acuerdo UE-Mercosur 
19 asociaciones industriales europeas han remitido una carta a la UE 
en apoyo de Mercosur, entre las que se encuentra la industria química, 
representada por Cefic.  

Se solicita a la Unión Europea que tome todas las iniciativas necesarias 
para garantizar la rápida ratificación del acuerdo UE-Mercosur, clave para 
preservar la competitividad de las industrias europeas. El acuerdo ofrecería 
la oportunidad de diversificar los mercados de exportación y mejorar la 
cartera de proveedores de suministros industriales críticos. 

La industria europea entiende las preocupaciones sobre los aspectos medioambientales, pero debe considerarse 
que el acuerdo UE-Mercosur ofrece un incentivo muy fuerte para mantener los compromisos de desarrollo 
sostenible y ofrece a la UE una plataforma única para elevar las normas medioambientales y sociales y fomentar 
mejoras tangibles en la región del Mercosur. 
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Los pasados 25 y 26 de mayo se llevó a cabo el Congreso 
Sectorial y Asamblea de Socios de la Asociación 
Española de Fabricantes de Pinturas y Tintas (ASEFAPI), 
que este año tuvo lugar en Alcalá de Henares. 

La jornada del jueves estuvo reservada exclusivamente 
para los socios de ASEFAPI, quienes disfrutaron de una 
visita guiada por el centro histórico de la ciudad. 
Posteriormente, se celebró un cóctel en el restaurante 
Casino Alcalá, donde los asistentes tuvieron la 
oportunidad de charlar con colegas del sector y 
fortalecer lazos profesionales. 

El viernes 26 se llevó a cabo la Asamblea General anual 
de Socios, en la cual se repasaron las actividades 
llevadas a cabo durante el año 2022 por la asociación, 
así como un adelanto de los planes para el 2023. Los 
socios interesados pueden solicitar las presentaciones 
correspondientes. 

Tras la finalización de la Asamblea, tuvo lugar la 
ponencia «Reflexiones sobre la marcha del sector», a 
cargo de Francisco Perelló, presidente de ASEFAPI, 
donde se expusieron las cifras de ventas durante el 
pasado 2022. 

 

 

 

A continuación, Gregorio Izquierdo, Director 
Departamento de Economía de la CEOE y Director 
General en IEE, dio una interesante charla 
sobre «Situación y perspectivas económicas», 
abordando los aspectos relevantes del panorama actual 
y analizando las cifras expuestas en la presentación 
anterior.  

La temática de la tecnología también tuvo su espacio en 
el Congreso, con la ponencia «Inteligencia artificial y Big 
Data aplicada al sector», impartida por Julia Urio, IBM 
Data & AI Solutions at IBM. Por último, Boris Delgado 
Riss, Director de Soluciones de Digitalización y 
Tecnología de AENOR, expuso sobre los «Nuevos retos y 
amenazas en la era digital», brindando a los asistentes 
una visión amplia de los desafíos que presenta el 
entorno digital. 

Gran Éxito en el Congreso Sectorial 
 

ASEFAPI ha actualizado su "Guía de Documentación Básica", uno de los 
documentos exclusivo para los socios más relevante para la dirección y 
propiedad de las empresas asociadas. Este documento incluye 100 
referencias a documentos que, en diversos formatos y según las 
circunstancias, todas las empresas del sector deberían tener o al menos 
conocer la razón o excepción aplicable a su caso. 
 
Es muy importante que este documento se mantenga actualizado, 
invitamos a todos los socios que identifiquen cualquier inexactitud o 
documento omitido que informen la Asociación, para que se pueda 
mejorar o corregir esta lista de verificación. 

 
 
 

Guía de Documentación Básica para las Empresas 
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El Presidente de ASEFAPI, Francisco Perelló, presentó los 
resultados del sector del año 2022 en la Asamblea de la 
Asociación. 
 
En el último ejercicio, el sector en su conjunto ha tenido un 
incremento en las ventas del 10,6% en valor y un 7,2% en 
volumen.  

El sector en 2022 

SECTORES 
TONELADAS EUROS (Miles) 

2021 2022 % Incr. 2021 2022 % Incr. 

PINTURAS PARA DECORACIÓN 

Y CONSTRUCCIÓN 
248.420 231.800 -6,7 732.800 723.450 -1,3 

PINTURAS PARA LA INDUSTRIA  225.857 226.063 0,1 958.270 1.065.692 11,2 

TINTAS DE IMPRIMIR 56.250 53.700 -4,5 187.800 207.447 10,5 

                                                            TOTAL   530.527 511.563 -3,6 1.878.870 1.996.589 6,3 

 

El Congreso y la Asamblea de Socios de 
ASEFAPI registraron una asistencia récord 
con la participación de 140 personas, 
incluyendo invitados de asociaciones 
internacionales de países como México, 
Brasil, Portugal e Italia, además de 
representantes de importantes asociaciones 
españolas. Esta presencia sectorial 
contribuyó a enriquecer el intercambio de 
conocimientos y experiencias entre los 
participantes y fortaleció los lazos entre las 
diferentes asociaciones. 

Desde ASEFAPI queremos dar agradecer a 
todos los participantes y en especial a las 
empresas colaboradoras: Colep Packaging, 
Comindex, Corob, Dachser, IMTO, Laiex, 
Ravago Chemicals, Siam, y TSB que hicieron 
posible la realización del evento. 

 



 ASEFAPI INFORMA Nº 103 julio 2023 
    

 

4 
 

Estimados compañeros, 

Los incrementos en los costes relacionados con el medio ambiente, la 
regulación y la gestión están ejerciendo una presión significativa sobre 
nuestras empresas.  Cuando nos centramos en el precio de las materias primas 
nos olvidamos de los costes de energía, laborales, de transporte, de tecnología 
y maquinaria y los temibles costes ocultos del cumplimiento de la avalancha 
en normativas. 

La preocupación radica no solo en la carga administrativa adicional, sino 
también en la falta de claridad en la interpretación y sobre cómo beneficia 
realmente esta legislación a la sociedad y al medio ambiente. 

Para afrontar los retos apostamos por la flexibilidad y atención personalizada, lo cual permite, a las pymes 
como la nuestra, construir relaciones solidas basadas en la confianza y calidad del servicio. 

En una pyme familiar tenemos que competir con grandes empresas en un mercado altamente tecnificado. Para 
ello nos especializamos en ciertos segmentos adaptando productos y servicios a las necesidades de los clientes 
con la complejidad de que el mercado de tintas está en constante evolución. Debemos mantenernos 
actualizados con las últimas tecnologías, tendencias y cambios en la demanda. La innovación constante en 
productos, procesos y estrategias comerciales nos ayudan a mantenernos relevantes y competitivos.  

Uno de los factores más destacados es el factor humano de la compañía. La dedicación y el compromiso de los 
empleados son activos valiosos que ayudan a nuestras empresas a consolidar su mercado y a fidelizar a sus 
clientes.  

Quiero aprovechar la oportunidad para poner de manifiesto como la pertenencia a ASEFAPI nos brinda 
importantes beneficios, como acceso a información y formación que contribuyen a la mejora continua y a 
mantenerse actualizado en un mercado en constante evolución. Además, la interacción con otros profesionales 
del sector fomenta el intercambio de conocimientos y experiencias, fortaleciendo la competitividad y el 
crecimiento empresarial. 

Las empresas que aún no son socias de ASEFAPI, posiblemente es debido a falta de conocimiento de lo que la 
Asociación les puede aportar. 

En la actualidad se está criticando mucho al empresario. A lo largo de la historia siempre se ha señalado al 
empresario como responsable de las consecuencias económicas cuando son adversas. No se valora la función 
social del empresario, como emprendedor que arriesga para obtener un beneficio creando trabajo y riqueza. 

En un país donde a veces prevalece una cultura basada en la picaresca y el oportunismo, es común que los 
empresarios sean percibidos como parte de este contexto.  

Y una última referencia de actualidad. Ser mujer en puestos de dirección de la empresa es una particularidad 
en el sector químico. En nuestra empresa las mujeres han desempeñado y desempeñan cargos relevantes. 
Cada vez tenemos una mayor presencia en puestos de responsabilidad, lo que refleja una evolución positiva de 
integración, una mayor diversidad y equidad de género en el sector de las tintas y en el mundo empresarial en 
general. 

Un saludo, 

Angels Zamora 

 

  Carta al Sector 

Angels Zamora, Vocal del 
Comité Ejecutivo de ASEFAPI 
y CEO de QUIMOVIL, S.A. 



 ASEFAPI INFORMA Nº 103 julio 2023 
    

 

5 
 

   

Los socios de ASEFAPI que participan en los paneles de decoración, 
madera y materias primas recibirán en breve las variaciones de la 
situación del sector con la evolución del primer semestre en 
toneladas y valor, estimadas por la Asociación  
 
La posibilidad de estar orientados con la evolución de la situación de 
los mercados es una ventaja que ASEFAPI ofrece a sus asociados. 
Igualmente pueden acceder a otra información de carácter 
estadístico en la parte privada de la web de ASEFAPI. 
 
 
 
 
 
 

ASEFAPI ha presentado el pasado 23 de junio el Estudio 
Económico Financiero comparativo de los mercados de 
fabricantes de pinturas y tintas de imprimir de Francia, 
Italia y de España de la mano de Altair. La dirección y 
confección de resultados y presentación de conclusiones 
ha sido realizada por Artemio Milla Gutiérrez, Doctor en 
Economía. 

Las conclusiones generales del estudio son las 
siguientes, en términos de la comparativa de la 
estructura de la cuenta de resultados: 

1.- Se observan divergencias importantes entre los 
márgenes brutos obtenidos por las diferentes empresas. 
Así, las empresas italianas operan con un margen bruto 
sensiblemente inferior al de las empresas francesas y 
españolas, situándose para el periodo 2016-2021 en una 
media del 32,03%, mientras que para el mercado 
francés este porcentaje es del 46,70% y para el mercado 
español es del 40,74%. 

2.- Lo mismo ocurre con la estructura de gatos de 
explotación. Así, la estructura de gastos de explotación 
del mercado italiano para el periodo contemplado es del 
27,77% de media, de los que un 11,31% son gastos de 
personal y un 14,07% son servicios exteriores (esta 
menor carga de gastos de explotación en relación con 
la cifra de ventas les permite ser muy competitivos y 
trabajar con márgenes brutos inferiores). Respecto al 
mercado francés, la carga de gastos de explotación 
sobre la cifra de ventas asciende de media a un 42,61%, 
donde los gastos de personal suponen el 16,81% y los 
servicios exteriores el 22,37%, mientras que en el 
mercado español el peso de los gastos de explotación 
sobre la cifra de ventas es de un 36,53% de media, 
donde los gastos de personal suponen un 18,29% y los 
servicios exteriores 15,88%. 

 

 

 

3.- Estas diferentes estructuras de márgenes brutos y 
de gastos de explotación hacen que el EBITDA en 
términos porcentuales sea diferente, pero no en 
exceso. Así, mientras que en el mercado italiano se 
llega a un EBITDA medio durante el período 2016-2021 
del 6,64%, este EBITDA pasa a ser un 7,52% en el 
mercado francés y un 7,99% en el mercado español. 

4.- Otro aspecto a destacar es que, en general, las 
empresas de todos los mercados analizados están muy 
poco endeudadas, ya que el peso de los gastos 
financieros netos sobre la cifra de ventas no es 
significativo. 

5.- Al final, y respecto a los beneficios después de 
impuestos en términos porcentuales sobre la cifra de 
ventas, las empresas españolas claramente son las 
más eficientes, ya que durante todo el periodo 2016-
2021, sin excepción, sus cifras son muy superiores a las 
de las empresas italianas y francesas, con una media 
del 6,96%, frente al 4,90% de las empresas italianas y 
el 4,11% de las empresas francesas. 

 

 

Estudio Económico-Financiero Italia y Francia 

Estadísticas 2023 

https://soluciones-reales.es/
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     Situación Pymes Españolas 
Desde CEPYME se realiza trimestralmente un estudio sobre el estado 
real de las empresas con el fin de conocer las fortalezas y debilidades 
de las pymes españolas.  

El informe correspondiente al primer trimestre de 2023 refleja que, 
pese a la mejora de la economía durante el primer trimestre de este 
año y el alivio en el ritmo de incremento de los precios, las pequeñas 
y medianas empresas españolas siguen sufriendo una fuerte 
contracción de sus márgenes empresariales y acumulan costes muy 
elevados, como consecuencia de la crisis inflacionaria de los últimos 
trimestres y la ralentización de las ventas. 

Como confirma este estudio, la inflación está suponiendo un duro 
golpe para las pymes españolas, cuyos costes acumulan un 
incremento del 27% en los últimos 24 meses, mientras que las ventas 
aumentan un escaso 3’8% si se descuenta el efecto de la inflación. 
Todo ello, en un contexto de restricción y encarecimiento del crédito, 
en el que el tipo de interés medio de los nuevos créditos a empresas 
se duplica. 
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Adaptación jornada de trabajo 
en episodios de fenómenos 
meteorológicos adversos 
 
El Real Decreto-ley 4/2023 de "medidas urgentes en materia agraria 
y de aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento de las 
condiciones del sector primario derivado del conflicto bélico en 
Ucrania y de las condiciones climatológicas, así como de promoción 
del uso del transporte público colectivo terrestre por parte de los 
jóvenes y prevención de riesgos laborales en episodios de elevadas 
temperaturas", establece que en los lugares de trabajo deberán 
tomarse medidas adecuadas frente a cualquier riesgo relacionado 
con fenómenos meteorológicos adversos, incluyendo temperaturas 
extremas. 

En el supuesto en el que se emita por la Agencia Estatal de 
Meteorología o, el órgano autonómico correspondiente, un aviso de 
fenómenos meteorológicos adversos de nivel naranja o rojo, resultará 
obligatoria la adaptación de las condiciones del trabajo, incluida la 
reducción o modificación de las horas de desarrollo de la jornada 
prevista. 
 
 

Distintivo Igualdad 
en la Empresa 

 

El Real Decreto 333/2023, regula la 
concesión y utilización del distintivo 
«Igualdad en la Empresa», modificando 
algunas disposiciones anteriores 
relativas a los requisitos de las entidades 
o empresas candidatas y los criterios de 
valoración, para adaptarlo a lo 
establecido en la regulación de los 
planes de igualdad.  
 
Para la concesión del distintivo 
«Igualdad en la Empresa», en primer 
lugar, se establecen dos grupos de 
entidades o empresas candidatas en 
función de la obligatoriedad o 
voluntariedad de elaborar y aplicar un 
plan de igualdad, con requisitos 
comunes y específicos para cada grupo.  
 
Se confiere mayor importancia a la 
trayectoria en el desarrollo de planes o 
medidas de igualdad, exigiendo la 
presentación de un informe de 
seguimiento o evaluación que 
comprenda un periodo mínimo de dos 
años, así como a contar con protocolos 
para la prevención del acoso sexual y por 
razón de sexo.  
 
Se exige la presentación de una 
declaración de apoyo firmada por la 
mayoría de la representación legal de las 
personas trabajadoras o, en su ausencia, 
por la mayoría de la plantilla. 
 
En relación con los criterios de 
valoración, se introducen modificaciones 
atendiendo a la nueva normativa. 
 
Respecto al procedimiento para la 
concesión y la prórroga del distintivo, se 
introducen modificaciones en el periodo 
de vigencia del mismo y en el 
seguimiento y control sobre el 
mantenimiento de las condiciones que 
dieron lugar a su concesión, así como 
criterios para su prórroga que 
consideren las obligaciones derivadas de 
la normativa que pudiera aprobarse con 
posterioridad a su obtención 

España recupera el número de 
empresas cuatro años después de la 
pandemia   
Según el estudio de Demografía Empresarial de CEPYME, 14 ramas 
productivas han aumentado en abril en comparación con 2022, 
mientras que seis han experimentado un retroceso. España ha 
recuperado el número de empresas previo a la pandemia. Nuestro 
tejido productivo roza los 1,34 millones de empresas inscritas en la 
Seguridad Social, un 0,6% más respecto a abril de 2019. 

La recuperación varía según el tamaño y sector de las empresas. Las 
grandes compañías mostraron mayor resistencia a la crisis y han 
crecido un 13% desde abril de 2019, sumando 625 firmas más. Por 
otro lado, las pymes se acercan a los niveles pre-pandemia, aunque 
siguen 2.500 empresas por debajo. 

En términos sectoriales, el comercio y las manufacturas aún no se 
han recuperado completamente desde 2019. Sin embargo, la 
construcción suma 10.400 empresas, después de que el año pasado 
se incrementara en 3.460 las nuevas empresas. 

Las políticas que promuevan el crecimiento empresarial son 
necesarias para impulsar la economía. 

 

https://asefapiestadisticas.lt.acemlna.com/Prod/link-tracker?redirectUrl=aHR0cHMlM0ElMkYlMkZ3d3cuYm9lLmVzJTJGYnVzY2FyJTJGYWN0LnBocCUzRmlkJTNEQk9FLUEtMjAyMy0xMTE4Nw==&sig=A8v4JWoatwJy2HfdNS4KWHWEASbh78tDUTo1dSaHWL3j&iat=1687253470&a=%7C%7C610440946%7C%7C&account=asefapiestadisticas%2Eactivehosted%2Ecom&email=XxMoF9ON1hBCsknEMZ6GPKDAmVPBgZ5aI2HTv2Ym5hJbb6WT%3A3VzbWw1IIeTn0Hhla0sWDAixlK6v%2FTl8&s=c300710de9a4b0c7ba250e7817185ff9&i=700A707A1A8385
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El absentismo sigue siendo un grave problema, aunque 
la caída unas décimas el 6% es una cifra demasiado 
elevada con 600.000 horas perdidas entre los que han 
respondido a la encuesta. Llama la atención que entre 
las empresas de menos de 75 trabajadores el 
absentismo es notoriamente más bajo. No obstante, el 
60% de los trabajadores de la muestra se benefician de 
complementos de IT en caso de baja y ninguna empresa 
ha utilizado el mecanismo de retirada de complemento 
que permite el Convenio en absentismo superior al 3% 
(Ver art. 36.5 del Convenio). 

Un aspecto positivo es la disminución de accidentes 
con baja y las jornadas perdidas por esta causa.  

Todos los índices que miden la disfunción de Seguridad 
Laboral se encuentran a la baja respecto del año 
anterior. El “índice de incidencia” está por debajo de 
la media en la industria. 

Respecto a la estructura de las plantillas, las mujeres 
representan un 20% de las plantillas y un 23% la de 
licenciados. Se incrementan ligeramente el número de 
trabajadores mayores de 50 años, siendo los 
trabajadores de menos de 29 años un 7%. 

La práctica totalidad de los trabajadores tienen un 
Contrato fijo, habiéndose elevado ligeramente esta 
cifra respecto del 2021 y las tasas de abandono en 
torno al 3%. También han caído las horas trabajadas 
por ETT’s. 

Informe Area Social 

Enmarcar trabajadores en los grupos del Convenio 
no parece un problema, tampoco las circunstancias 
de acoso o alcoholismo. 

En el 2022 y 2023 un 20% de las empresas han 
incrementado salario por encima de lo que marca el 
Convenio, pero han sido pocas las que lo han 
reflejado como subida a cuenta de la revisión. 

El salario medio del sector se sitúa en el entorno de 
34.000 €, siendo más elevada la media en las 
empresas de más de 75 trabajadores. 

Siguen las dificultades para organizar el teletrabajo y 
el registro horario, especialmente con el personal que 
viaja  

En formación llama la atención el elevado número de 
empresas que pierden las bonificaciones que les 
corresponden. 

Un 75% de las empresas están abiertas a incorporar 
becarios y una cifra similar prevé hacer incrementos 
en su plantilla en el 2023. 

Finalmente, la media de días de pago a proveedores 
se sitúa en los 54 días, mientras que la media de 
cobro está en los 68 días. 

La media de plazos de cobros para el 63,5 % de las 
empresas está por encima de lo que marca la Ley. 

 

 

Según los datos que refleja el último informe del área social elaborado por ASEFAPI, las plantillas han crecido 
moderadamente, con importante incremento de la productividad por empleado debido a la subida de cifra 
facturada en el 2022 y también con un leve incremento del 3,2% de las horas trabajadas. 

 

Finalización de la situación de Crisis Sanitaria 
  

La Orden SND/726/2023, de 4 de julio, declara la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19 modificando la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  
 

Cesa la aplicación de las medidas relacionadas con la pandemia 
resultante de la COVID-19: ventilación, limpieza y desinfección con la 
intensidad y protocolos establecidos para la pandemia resultante de la 
COVID- 19; la puesta a disposición de agua y jabón, o geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes para virus, autorizados y 
registrados,  la adaptación de las condiciones de trabajo y el uso de 
lugares comunes para respetar una distancia mínima de 1,5 metros 
entre las personas trabajadoras; evitar la coincidencia masiva de 
personas tanto trabajadoras como clientes y usuarias y 
reincorporación al trabajo presencial de manera progresiva y la 
potenciación del teletrabajo.  
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  Despido disciplinario: la garantía de 
la Función Representativa no abarca 
el tiempo de sustanciación de un 
proceso. 
 

Jorge Gómez Adán 
Abogado ARINSA 

La información que contiene este artículo es de 
carácter general y no constituye asesoramiento 

jurídico 

El Tribunal Supremo, en Sentencia de 25 de abril de 
2023, ha resuelto una cuestión relativa a tres 
trabajadores que son despedidos disciplinariamente. 
No conformes con la decisión empresarial formulan 
acción de despido nulo o subsidiariamente 
improcedente. Los trabajadores eran representantes 
legales y, uno de ellos, además, delegado sindical. 
Siendo ya efectivo el despido, solicitaron en dos 
ocasiones acceder a centro de trabajo para asistir a las 
reuniones del Comité de empresa, acceso que fue 
denegado por la empresa. Además, en las reuniones 
celebradas por el Comité de empresa, se sustituyó a 
dichos trabajadores por otros miembros de CC.OO., 
sindicato al que pertenecían 

Los trabajadores presentaron denuncia ante la 
inspección de trabajo, que emitió un requerimiento a la 
empresa para que garantizase el respeto de los 
derechos sindicales de los trabajadores. Los 
trabajadores presentaron, asimismo, demanda de 
tutela de derechos fundamentales frente a la empresa. 

El Tribunal Supremo establece doctrina que parte de 
los siguientes presupuestos: 

1.- Reitera la doctrina sobre la naturaleza extintiva de 
la decisión empresarial de despido, de carácter 
autónomo y constitutivo. La relación laboral se rompe 
a consecuencia del despido y solo se reestablece 
cuando tenga lugar la readmisión, que ha de ser, 
además, regular. 

2.- Dados los efectos extintivos inmediatos del acto 
empresarial de despedir al trabajador, y para evitar que 
caiga en manos del empresario el hecho de que un 
representante pueda o no ejercer las funciones 
representativas de los trabajadores, es por lo que el 
legislador otorga la elección entre readmisión o 
indemnización tras la declaración de improcedencia 
del despido al propio trabajador cuanto es 
representante legal (art. 56.4 del ET), limitando así el 
poder de injerencia del empresario en el ejercicio de las 
funciones representativas. 

 

3.- Los derechos de representación no pueden 
entenderse como algo autónomo a la existencia de 
una relación laboral; muy al contrario, precisan de 
una vinculación o conexión laboral, lo que no 
significa que dependa en todo momento de la 
realización efectiva de prestación de servicios. 

4.- Un período en el que existe un nexo o 
vinculación diferente, pero conexa al del ejercicio 
efectivo del trabajo es el que se produce durante la 
tramitación del recurso tras la declaración del 
despido improcedente habiendo optado 
(empresario o trabajador, según corresponda) por 
la readmisión o nulidad, y el trabajador sigue 
percibiendo salario (art. 297 LRJS). Así mismo, 
cuando se aborda la ejecución provisional de la 
sentencia sobre despido de presentantes de los 
trabajadores, a cuyo efecto, el art. 302 LRJS 
establece expresamente que el órgano judicial 
deberá adoptar las “medidas oportunas a fin de 
garantizar el ejercicio de sus funciones 
representativas durante la sustanciación del 
correspondiente recurso”. 

La literalidad de la norma no permite otra cosa que 
declarar que la regulación vigente limita de forma 
expresa la garantía del ejercicio de funciones de 
representación a la fase del recurso, sin extenderlo 
al período en el que se sustenta el procedimiento 
de despido. Durante la tramitación del proceso, y 
en tanto no se dicte sentencia firme, no existe 
vínculo conexo al ejercicio efectivo del trabajo ni el 
legislador ha optado por extender el mandado 
durante dicho período sin que ello vulnere el 
Convenio OIT 135, sobre los representantes de los 
trabajadores, 1971. 
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  Nuevas Tarifas de 
Punto Verde 2024 
 
Ecoembes ha aprobado la actualización de las 
tarifas de Punto Verde para el año 2024 con 
un ajuste al alza del 30,6% de media para 
todos los materiales. 
 
Debido a la aplicación del R.D.1055/2022 de 
envases y residuos de envases aprobado por el 
gobierno, se esperan mayores incrementos 
para sucesivos años. 
 
De cara a preparar presupuestos de las 
empresas para el 2024, en el mes de 
septiembre estará adaptada la Plataforma de 
datos de envases de Ecoembes, accesible en el 
Portal de Empresas, para que se pueda hacer 
la simulación del importe que estaría asociado 
a las nuevas tarifas basadas en la última 
declaración entregada a Ecoembes. 
 
 
 
 
Ecoembes ha preparado varias sesiones 
informativas, que se realizarán vía online. 

En exclusiva para los socios, el listado de Asuntos 
Técnicos es una completa recopilación y actualización 
de los principales temas técnicos que ASEFAPI sigue 
para sus socios y que tienen un impacto significativo 
en el sector.  
 
Este documento proporciona una visión actualizada de 
temas técnicos relevantes y una fuente de información 
esencial para los profesionales de la empresa. Permite 
disponer de una herramienta para encontrar y ampliar 
información sobre temas que afectan a la fabricación 
y venta de pinturas y tintas de imprimir 

Listado de Asuntos 
Técnicos 2023 

 

https://asefapiestadisticas.lt.acemlna.com/Prod/link-tracker?redirectUrl=aHR0cHMlM0ElMkYlMkZhM2E0MDIwNTg3NzA0NjNlYWEwN2NjNGY1ZDUyNDE4MC5zdmMuZHluYW1pY3MuY29tJTJGdCUyRnQlMkZCN3FWZGROcHFsR0RZcGdJMXIwS0tYSDhRWDNaS1NOeXhNS1g1NWt5V3VVeCUyRkt6N2dOTHplRW5taUp4NDBIV0RMa1d4NnVRanBmWkNZVUdxVW1wZlJFRzR4&sig=H5dFMVmb6JZ62CWEDjdBjWgAEpanNXskWQTuMqKQVfNc&iat=1687175948&a=%7C%7C610440946%7C%7C&account=asefapiestadisticas%2Eactivehosted%2Ecom&email=5mNhBmm1IKisjMU2t1%2F2c3nLIzF4qAzJoDTHxPZRVJXTXHQD%3AY1PIK%2Fzq2fSXsobYMD1g5Jvo0ts%2B0%2FlG&s=c300710de9a4b0c7ba250e7817185ff9&i=701A708A1A8386


 ASEFAPI INFORMA Nº 103 julio 2023 
    

 

11 
 

  Requisitos Documentos 
Electrónicos Transporte 

por Carretera 
La Resolución de 22 de mayo de 2023, de la Dirección General 
de Transporte Terrestre, establece los sistemas y las 
características que deben reunir los documentos de control 
administrativo en soporte electrónico exigidos en los 
transportes por carretera. Los soportes y aplicaciones 
informáticas deben reunir, entre otras, las siguientes las 
características: 

▪ Los datos consignados deben ser accesibles a toda 
persona habilitada para ello. 

▪ Se debe garantizar el almacenamiento de los datos y el 
envío de documentos. 

▪ En los casos en los que la normativa aplicable a cada 
documento de control establezca la necesidad de que 
conste la firma de una o de todas las partes intervinientes, 
dichas firmas deberán estar vinculadas únicamente al 
firmante, Permitir identificar al firmante, jaber sido creadas 
utilizando medios que el firmante pueda mantener bajo su 
exclusivo control y vincularse a los datos a los que se remite 
de manera que cualquier modificación posterior de los 
datos pueda ser detectada. 

En caso de control administrativo, el documento podrá ser 
remitido a la administración mediante un código numérico que 
facilitarán los agentes al conductor. La empresa deberá enviar 
el documento indicando este código numérico a través de a 
través de la aplicación web https://sede.fomento.gob.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

La norma prevé también la posibilidad de que los documentos 
dispongan de un código QR que pueda ser leído por los agentes 
durante el control. Este sistema aún no está disponible y se 
prevé que sea desarrollado en un futuro por la administración. 

Esta norma solo afecta al documento electrónico, de modo que 
la documentación el formato papel no sufre ninguna 
modificación. 

  
 
 

Publicación RID 
2023 

 
Se ha publicado en el BOE el RID 2023 
(Normativa relativa al transporte internacional 
de mercancías peligrosas por ferrocarril). 
 
Las principales modificaciones respecto a la 
versión anterior consisten en: introducción de 
nuevas definiciones, cambios en las condiciones 
de transporte de algunas materias, nuevas 
materias, nuevas disposiciones especiales y 
cambios en algunas instrucciones de embalaje. 
 
El RID 2023 entró en vigor el 1 de enero de 2023, 
pero su aplicación solo será obligatoria a partir 
del 1 de julio de 2023. 

Actualización del 
Manual Transporte 

por Carretera 
El pasado 1 de enero entró en vigor el nuevo 
Acuerdo sobre el Transporte Internacional de 
Mercancía Peligrosa por Carretera (ADR 2023). 
Sin embargo, la versión 2021 seguirá siendo 
válida hasta el 1 de julio de 2023, a partir del 
cual será de obligado cumplimiento la nueva 
versión 2023. 
 
Recordamos que ASEFAPI pone a disposición de 
todos sus socios un manual de transporte por 
carretera en la sección privada de la web, del 
cual todas las empresas han recibido una copia 
impresa y encuadernada en 2 carpetas de 
anillos para facilitar su actualización. 

https://asefapiestadisticas.lt.acemlna.com/Prod/link-tracker?redirectUrl=aHR0cHMlM0ElMkYlMkZzZWRlLmZvbWVudG8uZ29iLmVzJTJG&sig=9uzvGQWWxokw9bjWXNjxPnFKnNeSCs84vjccHoCeSo31&iat=1686743135&a=%7C%7C610440946%7C%7C&account=asefapiestadisticas%2Eactivehosted%2Ecom&email=0PRyLND0qfGhTVzPAUOBaU7%2BwvWq2jzdxvJ%2F7%2B9yJoRVe4tB%3AFUXQKxf0KsHX%2FOSjnud%2FbKWyVigS0gzK&s=c300710de9a4b0c7ba250e7817185ff9&i=695A702A1A8325
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Con motivo de la próxima presidencia española del 
Consejo de la Unión Europea, CEOE ha acogido en su 
sede, el pasado 1 y 2 de junio, el Consejo de 
Presidentes (COPRES) de BusinessEurope, máximo 
órgano de decisión de la Confederación Europea de 
Empresas a la que pertenece CEOE.  
  
Con un ambicioso programa de trabajo dividido en 
dos jornadas, se contó con más de un centenar de 
presidentes, directores generales y delegados 
permanentes, con los que, liderados por el presidente 
de BusinessEurope Fredrik Persson y por el director 
general Markus J. Beyrer, debatieron, en Madrid, 
sobre los retos a los que se enfrentan las empresas 
europeas y cuáles han de ser las prioridades de cara 
al próximo semestre.  
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dichos debates, han quedado reflejados en la 
Declaración de Madrid adoptada este jueves, cuyo 
texto, puede consultarse en la web de la CEOE tanto 
en español como en inglés. 

Consejo de Presidentes de BusinessEurope 
 Este documento, entregado en mano por el presidente de 

BusinessEurope Fredirk Persson y el presidente de CEOE 
y vicepresidente de BusinessEurope Antonio Garamendi, 
a la vicepresidenta primera del gobierno y ministra de 
Asuntos Económicos y Transición Digital, Nadia Calviño, 
pone el foco en la competitividad, identificando cinco 
áreas de actuación: dar un respiro regulatorio al 
conjunto de las empresas europeas;  acometer un 
programa completo para profundizar en la integración 
del mercado único; asegurar el suministro eléctrico a 
precios competitivos;  abordar la brecha en 
competencias, facilitando la innovación y apoyando 
reformas para impulsar la productividad europea; y abrir 
más oportunidades de mercado a nivel internacional 
para empresas europeas. 
 

 BusinessEurope insta a la UE a elaborar un plan de 
acción europeo para abordar la #escasez de mano de 
obra. Propone acciones clave como una mejor 
cooperación entre los servicios públicos y privados de 
empleo, ayudar a los Estados miembros a garantizar la 
efectividad práctica de los planes de formación, 
mejorar el reconocimiento de competencias y 
cualificaciones profesiones, educación empresarial en 
todos los niveles del sistema educativo, diseño y uso de 
listas de profesiones con escasez de mano de obra y 
eliminar trabas del mercado laboral que obstaculizan 
la contratación de trabajadores cualificados de 
terceros países. 
 

Ya estamos en la recta final de uno de los eventos más importantes del sector 
de pinturas y tintas de imprimir. El próximo 26 de octubre los técnicos del 
sector podrán compartir conocimiento, experiencias y mucha información en 
el 30º Congreso Técnico de ASEFAPI. 
 
Es el punto de encuentro del sector y la ocasión perfecta para reencontrarse 
con proveedores y clientes. Además de tener acceso a las ponencias 
científico-técnicas que brindarán a los equipos una oportunidad única de 
aprendizaje. 
 
Sólo durante los meses de verano los socios de ASEFAPI pueden inscribir a cinco personas por el precio de tres.  
Precio final 630€ IVA incluido (precio sin oferta 1.050€) para inscripciones antes del 5 de septiembre de 2023. 
 
También hay otros descuentos para socios, colaboradore de ASEFAPI, fabricantes y proveedores. 
Además de un 10% de descuento para inscripciones antes del 30 de septiembre. 
 
Se puede consultar toda la información en la web de ASEFAPI. 
 

Congreso Técnico de ASEFAPI 

https://asefapi.es/actualidad/xxx-congreso-tecnico-promocion-verano/
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Este año la Conferencia y Asamblea General de CEPE 
2023 tendrá lugar en Milán, del 27 al 29 de septiembre.  
 

La Asamblea se celebrará el viernes, 29 de septiembre 
y estará precedida el día 28, por una serie de 
conferencias que se detallan en el programa. 
 
Con el tema "Reimaginar la industria de la pintura para 
un futuro sostenible", tratarán de explorar algunas de 
las tendencias y retos globales actuales y emergentes a 
los que se enfrenta nuestra industria y cómo puede 
responder a ellos. 

Ayudas para la 
Transformación Digital 

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha 
convocado las ayudas dirigidas a impulsar la 
transformación digital a través de la iniciativa 
«Activa Industria 4.0», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia 
financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.  

Se pueden beneficiar PYMES cuya actividad se 
refiera a la industria manufacturera. La ayuda 
consiste en Asesoramiento especializado y 
personalizado que permita el impulso de la 
transformación digital de pymes industriales a la 
Industria 4.0., a través de un diagnóstico y análisis 
exhaustivo de la situación digital de partida de la 
empresa y la elaboración de un Plan de 
Transformación que incluirá la definición, 
cuantificación y priorización de oportunidades de 
digitalización personalizadas, valorado como una 
subvención bruta de 7.400 €.  

La prestación del servicio se llevará a cabo, a través 
de una entidad colaboradora de las seleccionadas 
por la Fundación EOI, que será elegida por las pymes 
que soliciten la ayuda.  

El plazo de presentación de solicitudes comprenderá 
del 13 de julio de 2023 hasta que se agote el crédito 
presupuestario establecido en la convocatoria. 
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  ASEFAPI y ASPY Prevención unidos para 
ofrecer formación obligatoria sobre 

Diisocianatos 
 
 

El próximo 24 de agosto de 2023 entrará en vigor la prohibición de utilizar productos que 

contengan diisocianatos, en cumplimiento con el Reglamento 2020/1149 que modifica el anexo 

XVII de REACH. 

 

A partir de esa fecha, solo podrán usarse estos 
productos si la concentración de diisocianatos 
individuales y en conjunto es inferior al 0,1 % en 
peso, o si los usuarios industriales o profesionales 
han completado con éxito la formación sobre el 
uso seguro de los diisocianatos. 

ASEFAPI ha llegado a un acuerdo con ASPY 
Prevención para ofrecer formación obligatoria 
sobre Diisocianatos para fabricantes y 
aplicadores. 

Esta formación es impartida de acuerdo con el RD 
39/1997 por ASPY Prevención (Grupo Atrys), 
entidad de prevención acreditada en España. Es 
fácilmente accesible y tiene un coste reducido, 
para facilitar a nuestros asociados y clientes el 
cumplimiento de esta obligación en tiempo y 
forma. Además, los proveedores asociados a 
ASEFAPI están obligados a «hacer disponible» el 
material formativo, tal y como exige la nueva 
normativa. 

 

 

Este acuerdo entre ASEFAPI y ASPY 
Prevención permitirá garantizar que los 
asociados cumplan con la obligación de formar 
a sus empleados, y los aplicadores puedan 
tramitar la acreditación contactando con sus 
proveedores. 

Se trata de ofrecer a los socios y clientes una 
solución avalada por una entidad acreditada de 
prevención, y así poder asegurar que sus 
trabajadores manejen Diisocianatos de forma 
segura y responsable. 
 
Los socios de ASEFAPI pueden obtener más 
información sobre la formación obligatoria para 
el uso de Diisocianatos en nuestra web o a 
través del correo electrónico 
asuntostecnicos@asefapi.es 
 
Los aplicadores pueden contactar con su 
proveedor asociado a ASEFAPI y solicitar la 
información necesaria. 

 
Gracias a este acuerdo 
con ASPY Prevención, 
garantizamos que la 
formación obligatoria 
para el uso de 
Diisocianatos sea 
fácilmente accesible, 
económica y acreditada 
por una entidad de 
prevención reconocida.  
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De conformidad con el artículo 15 del Real Decreto 
1055/2022, de 27 de diciembre de envases y residuos 
de envases, se establece que los productores de 
producto inscribirse en la sección de envases del 
Registro de Productores de Producto.  Una vez inscritos, 
obtendrán un número de registro (formato: ENV/AÑO 
REGISTRO/XXXXXXXXX), registro que deberá figurar en 
las facturas y cualquier otra documentación que 
acompañe a las transacciones comerciales de 
productos envasados desde su puesta en el mercado 
hasta los puntos de venta de bienes o productos a los 
consumidores para los envases domésticos, o hasta el 
usuario final para los envases comerciales e 
industriales.  
 
Asimismo, conforme al artículo 16 del Real Decreto 
1055/2022, de 27 de diciembre, los productores de 
producto inscritos deberán remitir la información sobre 
envases puestos en el mercado nacional para el año de 
reporte. 
 
Posteriormente, deberá informar sobre los envases 
puestos en el mercado nacional a través de un 
procedimiento específico albergado en la sede 
electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico. 
 

Inscripción en el Registro de Productores de Producto 
 En caso de que ponga menos de 15 toneladas al año 

de envases podrá acogerse a realizar la información de 
envases mediante una declaración simplificada 
(artículo 16.1 del Real Decreto 1055/2022, de 27 de 
diciembre) a través de un procedimiento específico 
albergado en la sede electrónica del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
 
Del 01/08/2023. Periodo de grabación de datos para el 
año de reporte 2022. 
 
Para facilitar la 
grabación de datos en el 
Registro, Confecoi ha 
elaborado una guía 
aplicable para todos los 
productores implicados 
en estas declaraciones.  
 
Confecoi ofrece a sus 
empresas adheridas 
ayuda para poder hacer 
estos trámites. Más 
información sobre como 
adherirse a Confecoi en 
ASEFAPI. 
 
 

África 
África ha experimentado una 
trayectoria de crecimiento 
económico en los últimos años y  

España, por su enclave geoestratégico en el sur de 
Europa, debe llegar a tener una relación 
privilegiada con este continente, por lo que es 
necesario consolidar los lazos económicos y 
empresariales con los países del continente.  

CEOE ha creado un Consejo Empresarial España – 
África, con sede en Canarias, y cuya finalidad será 
impulsar la actividad económica y empresarial entre 
África y España.  

Este Consejo Empresarial contará con la 
participación de las Organizaciones Empresariales 
Africanas, miembros de la Organización Internacional 
de Empleadores (OIE), con objeto de promover 
alianzas empresariales en beneficio de las empresas 
españolas y africanas, e identificar asuntos de interés 
común que configuren una agenda de trabajo. 

 

Información sobre 
Comercio Exterior 
 

Mas de 30 empresas están inscritas en el 
grupo de Comercio Exterior de la asociación 
demostrando así su compromiso con el 
crecimiento y la expansión internacional de 
sus negocios.  
 
Estas empresas reciben la información que 
llega a la asociación sobre misiones 
comerciales, tarifas aduaneras, jornadas y 
conferencias, visitas delegaciones de otros 
países, encuentros sobre dificultades y 
previsiones de exportación, etc.  
 
El alta en el Grupo es gratuita para los socios. 
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 100 Prioridades 
Empresariales 

 
CEOE ha presentado 100 prioridades empresariales 
ante las elecciones generales del próximo 23 de julio 
con medidas esenciales para la acción del Gobierno a 
lo largo de la próxima legislatura. 

 
Las empresas son las garantes del crecimiento de la 
economía y de la creación de empleo, La CEOE pide 
respeto a los miles de hombres y mujeres que en España 
arriesgan sus recursos para convertirlos en más 
actividad, más empleo y más ingresos públicos. De las 
medidas planteadas se pueden destacar: 

 
Reforzar nuestro mercado. El gobierno que salga de 
las elecciones debe garantizar un marco regulatorio 
estable y con calidad y seguridad jurídica, apostar por la 
unidad real de mercado, con mayor coordinación de las 
políticas. Mejorar el respaldo a la “Marca España” y 
promover un papel reforzado y activo de España en las 
negociaciones europeas 

 
Se debe plantear la necesidad de una Justicia moderna 
y efectiva. 

 
Racionalización del gasto. La presión fiscal de las 
empresas españolas es superior a la media de la OCDE 
y de la Unión Europea. Las reformas estructurales 
deben enfocarse a corregir desequilibrios 
macroeconómicos pendientes, pero manteniendo una 
fiscalidad orientada al crecimiento y a erradicar las 
tasas de evasión fiscal, con una política presupuestaria 
sostenible y responsable, que busque la eficiencia del 
gasto público y la Mejora en la gestión de las 
infraestructuras 

 
Atención a los trabajadores y ciudadanos. 
Negociación colectiva como garantía de la calidad en el 
empleo, que debe tener un mayor papel, Políticas 
educativas y servicios públicos de empleo en mejor 
colaboración público-privada. Reforzar la viabilidad del 
sistema de pensiones y facilitar el acceso a la vivienda, 

 
Fortalecer la industria  española. Digitalización y 
sostenibilidad de la economía y aprovechamiento de 
los fondos europeos. Solicitamos un Pacto de Estado 
por la Innovación y una economía descarbonizada y 
circular económicamente competitiva, con un 
suministro de energía fiable y competitivo, sin 
descartar la explotación sostenible de nuestros 
recursos naturales. 

 

Últimos cursos ASEFAPI 
 
En el mes de junio se impartió el curso de 
Formulación de Pinturas dirigido a 
técnicos de laboratorio y personal del 
departamento de regulación. 
 
En el curso se abordó el concepto de pintura 
ecológica. Se analizaron las diferencias entre 
los sistemas de pintura acuosos y los sistemas 
a base de disolventes, incluyendo sus 
propiedades, aplicaciones y las tendencias 
actuales en la industria. Se exploraron las 
diferentes materias primas utilizadas en la 
formulación de pinturas ecológicas y se dieron 
algunos ejemplos prácticos de formulaciones 
de pinturas ecológicas. 
 
También en el mes de junio, se ha realizado el 
curso de Sistemas Tintométricos 
orientado tanto a profesionales involucrados 
en trabajos de mantenimiento y/o desarrollo 
de sistemas tintométricos como a aquellos 
que quieran iniciarse en este segmento de 
producción. 
 
Se impartió formación sobre las partes 
fundamentales que integran un sistema 
Tintométrico, conceptos aplicables en 
colorimetría, y formulación de colores.  
 

Próximos Cursos 
MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD: 
HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS 

DISOLVENTES VOLÁTILES 

MANIPULACIÓN SEGURA DE DIISOCIONATOS  

LIDERAZGO DEL EQUIPO COMERCIAL 

PLAN EMERGENCIA Y AUTOPROTECCIÓN 

 
Para más información los socios pueden contactar 

con el Área de Formación de ASEFAPI: 
formacion@asefapi.es 

 

mailto:formacion@asefapi.es

